
TEMA 35.- La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal. La iniciativa popular y la consulta popular. Los municipios de gran población.

TEMA 36.- Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales y, en especial, de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones
locales.

TEMA 37.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias: Régimen
jurídico y procedimiento de otorgamiento. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

TEMA 38.- La Asamblea de la Ciudad de Melilla. Elecciones a la Asamblea: Singularidades. La sesión
constituyente. Estatuto de los Diputados. Mesa de la Asamblea y Junta de Portavoces. Sesiones y adopción
de acuerdos. Las comisiones. Naturaleza, miembros, sesiones y Actas. Atribuciones de la Asamblea.

TEMA 39.- El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y Atribuciones. Cuestión de confianza
y Moción de Censura. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de
Gobierno. Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias.

TEMA 40.- La Potestad normativa en la Ciudad Autónoma. Procedimiento de elaboración de reglamentos y
ordenanzas. La iniciativa legislativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. La proposición al Estado de
peculiaridades docentes. La proposición al Gobierno de modificación de leyes. Los Bandos

TEMA 41.- La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 42.- El régimen estatutario de distribución de competencias en la Ciudad Autónoma de Melilla. La
comisión Mixta de transferencias. Reales Decretos de transferencia. Posibilidad de ampliación
extraestatutaria de competencias. Actuaciones de cooperación de la Ciudad Autónoma de Melilla en materias
de competencias del Estado.

TEMA 43.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla de naturaleza municipal o provincial: sistema
de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los convenios
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

TEMA 44.- El Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La
prórroga del presupuesto.

TEMA 45.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución y normativa de desarrollo.
Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
y regla de gasto en las Corporaciones Locales.

TEMA 46.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.
Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 47.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de
gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.
Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 48.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. El control externo de la actividad económico-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
entes dependientes. La jurisdicción contable: procedimientos.

TEMA 49.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla I: Los recursos propios. Los tributos locales:
principios. La potestad reglamentaria de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia tributaria: contenido de las
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado.

TEMA 50.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla II: Los recursos ajenos de carácter local. Los
recursos ajenos de carácter autonómico: Las asignaciones complementarias, las transferencias derivadas del
Fondo de Compensación Interterritorial y de otros Fondos destinados a favorecer el desarrollo, los
rendimientos de los tributos cedidos por el Estado, la compensación que garantiza la evolución de la
recaudación del IPSI. Los recursos procedentes de la Unión Europea.

TEMA 51.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas locales. Los ingresos
indebidos. La gestión de recaudación en período voluntario y ejecutiva. La revisión en vía administrativa de
los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales. La gestión y recaudación de recursos por
cuenta de otros entes públicos.
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